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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once de julio de dos mil veintidós 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado JAIME YOVANY CARMONA 
RAMIREZ 

Radicado 05001 40 03 028 2022-00749 00 

Providencia Inadmite demanda   

 

 

La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada 

BANCO DE BOGOTÁ actuando a través de su apoderado, en contra de JAIME YOVANY 

CARMONA RAMIREZ, se INADMITE, para que en el término de (5) días la parte actora 

cumpla con los siguientes requisitos, so pena de rechazo subsiguiente, conforme al 

artículo 90 del código general del proceso:  

 

1. Remitirá al Despacho el poder que fue otorgado, anexando el correo electrónico 

mediante el cual se envió el poder en el mismo formato en que fue generado o en 

algún otro que lo reproduzca con exactitud (art. 247 del C.G.P.), con el fin de 

determinar con exactitud si se está confiriendo ese poder, y los datos en el 

incorporados, o en su defecto remitirá poder con presentación personal, ya que lo 

arrimado como soporte es una captura de pantalla que no permite determinar con 

exactitud los datos incorporados en el mensaje de datos. 

 

2. Adecuará los hechos y las pretensiones de la demanda indicando que conceptos 

contiene la cifra cobrada como capital, y en caso tal de que se estén cobrando 

intereses moratorios o remuneratorios especificará de cada uno por qué periodo de 

tiempo y a qué tasa, con el fin de verificar que no se esté cobrando interés sobre 

interés. 

 
3. De acuerdo al artículo 82 numeral 10 del C.G.P. especificará en el acápite de 

notificaciones en donde recibe notificaciones el representante legal de la entidad 

demandante. 

 
4. Aportará el Certificado de existencia y representación de la entidad demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

9 

 
 
 
 



Firmado Por:

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f6a0e79cbb6947cdf66875dcc66513bc82dcd260e32d02ebaab2fad695647582

Documento generado en 11/07/2022 07:41:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


